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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 

mandamiento de pago por conducta concluyente, de acuerdo con lo previsto 
en el art. 301 del C. G. del P., tal como se desprende de la documental que 
reposa a folio 22 del cuaderno principal.  

 
Ahora bien, en atención a la solicitud que antecede (fl. 22, C.1) se requiere 
a la parte demandante para que indique si la demandada cumplió con la 

fecha de pago allí acordada. De ser el caso, aporte el escrito de terminación 
correspondiente.   

 
NOTIFÍQUESE  
  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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